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DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
















ÍNDICE

ANTECEDENTES	3
CONSIDERANDO	16
PRIMERO. De la competencia	16
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	16
TERCERO. Planteamiento de la Litis	17
CUARTO. Estudio y resolución del asunto	19
I.	Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.	19
II.	De la respuesta a la solicitud de información.	21
QUINTO. De la elaboración de la Versión Pública.	61
R E S O L U T I V O S	74

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha siete (07) de octubre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión número 01518/INFOEM/IP/RR/2020, 01519/INFOEM/IP/RR/2020, 01784/INFOEM/IP/RR/2020 y 01800/INFOEM/IP/RR/2020 acumulados, promovidos por ---------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730][bookmark: _Toc52905689]ANTECEDENTES

1. El diez (10) y once (11) de febrero de dos mil veinte, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00014/IXTASAL/IP/2020, 00015/IXTASAL/IP/2020, 00042/IXTASAL/IP/2020 y 00017/IXTASAL/IP/2020 mediante las cuales se requirió lo siguiente:

· 00014/IXTASAL/IP/2020:
“Los Recibos de Pago (CFDI), correspondientes a la trabajadora de nombre --------------------------------------------------, por concepto del pago de su sueldo, aguinaldo, prima vacacional por el desempeño del cargo de Jefa de Cajeras del Balneario Municipal en la administración 2019-2021 del Municipio de Ixtapan de la Sal, desde el día de su ingreso al cargo.” (Sic)

· 00015/IXTASAL/IP/2020:
“Todos los recibos emitidos desde el inicio de su cargo hasta el último que se tenga (CFDI), por concepto de pago de sueldo a los CC. -----------------------------------, como Jefa de Cajeras del Balneario Municipal o del cargo que desempeñe y de Izcander Cuca Delgado por el cargo que desempeñe en el Organismo Operador de Agua Potable (ODAPAS), ambos correspondientes a la administración 2019-2021 del Municipio de Ixtapan de la Sal.” (Sic)

· 00042/IXTASAL/IP/2020:
“Todos los recibos (CFDI), emitidos desde el inicio de su cargo hasta el último que se tenga, por concepto de pago de sueldos, aguinaldo, prima vacacional, correspondiente a los CC. Blanca Margarita Delgado Delgado, Jefa de Cajeras del Balneario Municipal e Izcander Cuca Delgado, por el cargo que desempeña en el Organismo Operador de Agua ODAPAS, ambos correspondientes a la administración 2019-2021 del Municipio de Ixtapan de la Sal.” (Sic)

· 00017/IXTASAL/IP/2020:
“Todas las transferencias que ha realizado el Sistema de Administración Tributaria (SAT), a las cuentas bancarias del Municipio, por concepto de ISR participable derivadas del pago del ISR correspondiente a los aguinaldos de los trabajadores del Municipio de Ixtapan de la Sal, así como, los CFDI emitidos para registrar el ingreso, y el uso y destino de dichos recursos, también todos los recibos de pago (CFDI) emitidos por concepto de aguinaldo correspondientes a todos y cada uno de los trabajadores del Municipio de Ixtapan de la Sal, tanto del Ayuntamiento como del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).”
2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

3. El cuatro (04), doce (12) y diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO respondió a cada solicitud de información, en los siguientes términos: 

· 00014/IXTASAL/IP/2020:
“…Me permito hacer de su conocimiento que se hace una búsqueda minuciosa a la plantilla de personal y no se encuentra datos de esta persona…” (Sic) 

· 00015/IXTASAL/IP/2020:
“…Me permito hacer de su conocimiento que se hace una búsqueda minuciosa a la plantilla de personal y no se encuentra datos de esta persona…” (Sic) 

· 00042/IXTASAL/IP/2020:
Contestacion Administracion 42.pdf: 
Contiene el oficio número DA/093/2020 suscrito por la Directora de Administración en el que manifestó hacer entrega de la información solicitada.

ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.pdf: 
Archivo en blanco, sin contenido.

RECIBOS DE NOMINA.pdf: 
Archivo en blanco, sin contenido.

CUADRO DE CLASIFICACION.pdf: 
Archivo en blanco, sin contenido.



Contestacion OPDAPAS 42.pdf: 
Contiene el oficio número OPDAPAS/DG/203/2020 suscrito por el Directos General del OPDAPAS en el que manifestó que el Organismo no cuenta en sus archivos con la información requerida, ya que no se cuenta con ninguna persona laborando con el nombre que se indica en la solicitud de referencia.

· 00017/IXTASAL/IP/2020:
Contestacion DIF 17.pdf:
“… me permito solicitar a la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos… indique si la información solicitada no corresponde a información clasificada o confidencial, toda vez que contiene datos personales; los sueldos y salarios se encuentran publicados en la página www.ixtapandelasal.gob.mx...” (Sic)

Contestacion Administracion 17.pdf:
“… dicha información (CFDI) contienen datos personales, por lo que se considera confidencial conforme al Articulo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomación pública del estado de México y Municipios…” (Sic)

Contestacion Tesoreria 17.pdf:
“… https://sfpya.edomexico.gob.
mx/participaciones/consultaConstancia.jsp

Al respecto se muestra la liga en la que al ingresar se puede descargar la constancia de liquidación de participaciones donde viene descrito lo correspondiente a las transferencias hechas por el Municipio por parte del el sistema de Administración tributaria (SAT) por concepto de ISR participable, así mismo anexo copia simple de ejemplo de constancia de participaciones…” (Sic)



CONSTANCIA PARTICIPACIONES.pdf:
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4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El diez (10) y treinta (30) de marzo de dos mil veinte, se interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas, señalando como:

	ACTO IMPUGANDO
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD

	· 01518/INFOEM/IP/RR/2020
“La respuesta otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de referencia.” (Sic)
	· 01518/INFOEM/IP/RR/2020
“En su respuesta el sujeto obligado manifiesta que respecto a la solicitud de los recibos de pago (CFDI), correspondientes a la trabajadora de nombre -------------------------------------------------------------------, por concepto del pago de sus sueldos, aguinaldos, prima vacacional, por el desempeño del cargo de Jefa de Cajeras del Balneario Municipal en la administración 2019-2021, que derivado de una búsqueda minuciosa en la plantilla de personal no encontró datos de la persona mencionada; sin embargo, queda claro que esta parte solicitante, peticionó los recibos de la Jefa de Cajeras del Balneario Municipal, por lo que, para atender debidamente mi solicitud,si el nombre no correspondía o no lo encontró, debió haberme proporcionado los recibos correspondientes de la persona que desempeña o desempeñó el cargo de Jefa de Cajeras del Balneario Municipal; por lo demás, debo señalar que dicha persona es la hermana de la C. ----------------------------------------------------------, cónyuge del C. JUAN ANTONIO PÉREZ QUINTERO, Presidente Municipal actual, y todo el mundo en Ixtapan de la sal, sabe que se trata de BLANCA MARGARITA DELGADO DELGADO Y/O -------------------------------------------------------, acaso intentan ocultar un NEPOTISMO POR DEMÁS PÚBLICO, se deberá condenar al sujeto obligado a entregarme los recibos de la Jefa de Cajeras del Balneario Municipal.” (Sic)

	· 01519/INFOEM/IP/RR/2020
“La infundada respuesta otorgada a mi solicitud por el sujeto obligado.” (Sic)
	· 01519/INFOEM/IP/RR/2020
“En su respuesta el sujeto obligado manifiesta que respecto a la solicitud de todos los recibos de pago (CFDI), correspondientes a la trabajadora de nombre -----------------------------------------------------------, por el desempeño del cargo de Jefa de Cajeras del Balneario Municipal en la administración 2019-2021, que derivado de una búsqueda minuciosa en la plantilla de personal no encontró datos de la persona mencionada; sin embargo, queda claro que esta parte solicitante, peticionó los recibos de la Jefa de Cajeras del Balneario Municipal, por lo que, para atender debidamente mi solicitud,si el nombre no correspondía o no lo encontró, debió haberme proporcionado los recibos correspondientes de la persona que desempeña o desempeñó el cargo de Jefa de Cajeras del Balneario Municipal; por lo demás, debo señalar que dicha persona es la hermana de la C. -----------------------------------------------------------, cónyuge del C. JUAN ANTONIO PÉREZ QUINTERO, Presidente Municipal actual, y todo el mundo en Ixtapan de la sal, sabe que se trata de BLANCA MARGARITA DELGADO DELGADO Y/O ------------------------------------------------------, acaso intentan ocultar un NEPOTISMO POR DEMÁS PÚBLICO, se deberá condenar al sujeto obligado a entregarme los recibos de la Jefa de Cajeras del Balneario Municipal.” (Sic)

	· 01784/INFOEM/IP/RR/2020
“Las respuestas otorgadas por el sujeto obligado, mediante oficios números DA/093/2020, de fecha 05 de marzo de 2020, emitida por REBECA MARTÍNEZ ARELLANO, Directora de Administración, con el que manifiesta que la información proporcionada contiene datos personales, por lo que se considera confidencial conforme al artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y OPDAPAS/DG/203/2020, de fecha 05 de marzo de 2020, emitida por RAFAEL HUERTA CANO, Director General del OPDAPAS Ixtapan de la Sal.” (Sic)
	· 01784/INFOEM/IP/RR/2020
“La Directora de Administración argumenta que la información contiene datos personales, por lo que se considera confidencial conforme al artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, y adjunta archivos vacíos sin ninguna información, negándome con ello, la información solicitada, como lo podrá corroborar este órgano garante; asimismo, el Director General del OPDAPAS, niega que IZKANDER CUCA DELGADO, labore para dicho organismo, aún y cuando, al suscrito me consta que labora para el OPDAPAS, toda vez que yo también labore para el OPDAPAS e IZKANDER fue mi compañero y en alguna ocasión me mostró su recibo de pago (CFDI), aunado a que, en la información publicada en el IPOMEX relativa al directorio de los servidores públicos del OPDAPAS Ixtapan de la Sal, IZKANDER CUCA DELGADO aparece con el cargo de COORDINADOR DE CULTURA DEL AGUA, con adscripción en el OPDAPAS y con fecha de alta el uno de noviembre de 2019, por lo que éste órgano garante deberá sancionar al servidor público habilitado por mentir flagrantemente y caer en diversos delitos de naturaleza penal, al negarme la información solicitada con el argumento que no labora para ellos.” (Sic)

	· 01800/INFOEM/IP/RR/2020
“La respuesta otorgada por el sujeto obligado mediante los oficios números TM/117/2019, de fecha 27 de febrero de 2020, emitido por el tesorero municipal; DA/095/2020, de fecha 05 de marzo de 2020, emitido por la Directora de Administración; y DIR/37/2020, de fecha 06 de marzo de 2020, emitido por la Directora del Sistema Municipal DIF.”
	· 01800/INFOEM/IP/RR/2020
“El tesorero municipal se niega a proporcionarme los documentos donde consten las transferencias que ha realizado el SAT, a las cuentas bancarias del Municipio por concepto de ISR participable derivadas del pago de ISR correspondiente a los aguinaldos de los trabajadores, así como los CFDI emitidos para registrar el ingreso, y el uso y destino de dichos recursos, así como, los CFDI emitidos por concepto de aguinaldo correspondientes a todos y cada uno de los trabajadores del ayuntamiento, y queriendo pasarse de listo, como retrasado mental, pone a mi disposición una liga donde puedo acceder a información diversa a la solicitada; por su parte la directora de administración dice que la información solicitada contiene datos personales, razón por la cual, indebidamente la considera confidencial y me la niega; y finalmente, la Directora del DIF ni siquiera responde al suscrito, sino, como retrasada mental le pregunta al titular de transparencia si la información solicitada no es clasificada o confidencial y ésa es su respuesta negándome el acceso a la información.” (Sic)



5. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 01518/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décima y Décima Segunda Sesión Ordinaria del diecinueve (19) de marzo y cinco (05) de agosto de dos mil veinte, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 01519/INFOEM/IP/RR/2020, 01784/INFOEM/IP/RR/2020 y 01800/INFOEM/IP/RR/2020;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

6. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del diecisiete (17) de marzo y siete (07) de agosto de dos mil veinte, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

8. El dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificado, los cuales no se pusieron a la vista del particular, en virtud de que los correspondientes a los recursos de revisión 01518/INFOEM/IP/RR/2020
01519/INFOEM/IP/RR/2020 reiteraban la respuesta inicial y no aportaban elementos novedosos, por otro lado, el informe correspondiente al recurso de revisión 01784/INFOEM/IP/RR/2020 se encontraba incompleto y no colmaba con el total de los reuerimientos, sin embargo, se pondrá a la vista junto con la presente resolución para no generar opasidad en el proceso.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del dos (02) y veintiuno (21) de septiembre, y dos (02) de octubre de dos mil veinte; consecutivamente, mediante el acuerdo del veintiséis (26) de agosto y veintiuno (21) de septiembre  de dos mil veinte, se amplió el término para resolver, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



[bookmark: _Toc52905690]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc52905691]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc52905692]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653] El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuestas el cuatro (04), doce (12) y diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del cinco (05), trece (13) y dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte al siete (07), catorce (14) y dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte; por lo que sí presentó su inconformidad el diez (10) y treinta (30) de marzo de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734][bookmark: _Toc52905693]TERCERO. Planteamiento de la Litis

13. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]El particular solicitó al Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, la siguiente información:

· Comprobantes fiscales digitales por concepto de sueldo, aguinaldo y prima vacacional de ---------------------------------------------, desde la fecha de su ingreso. 

· Comprobantes fiscales digitales por concepto de sueldo, aguinaldo y prima vacacional de Izkander Cuca Delgado, por el cargo que desempeña en el Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; desde la fecha de su ingreso.

· Comprobantes fiscales digitales por concepto de sueldo, aguinaldo y prima vacacional de Blanca Margarita Delgado Delgado, desde la fecha de su ingreso. 

· Transferencias que ha realizado el SAT a las cuentas bancarias del Ayuntamiento derivadas del pago del ISR correspondiente a los aguinaldos de los trabajadores, los certificados fiscales digitales emitidos para registrar el ingreso y; el uso y destino de dichos recursos.

· Comprobantes fiscales digitales emitidos por concepto de aguinaldo de los trabajadores adscritos al Ayuntamiento y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.

14. En sus respuestas, el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversos archivos, descritos en el párrafo 3 de la presente resolución.

15. En términos generales se manifestó la inconformidad porque en las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO a consideración del particular, le niegan la información solicitada.

16. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, sin embargo, el mismo no colma con las solicitudes iniciales en su totalidad.

17. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que determina la negativa a la información solicitada, la entrega de información incompleta y la entrega de información que no corresponde a lo solicitado y; , hipótesis de la que se inconformó el particular; y acreditar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO resulta accesible, congruente y verificable, en apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia.

[bookmark: _Toc52905694][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc499059271][bookmark: _Toc500414659][bookmark: _Toc503891602][bookmark: _Toc52905695]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

18. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19, numeral 2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13, numeral 1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 5° de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como:  La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87. ] 


20. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.


II. [bookmark: _Toc2248737][bookmark: _Toc52905696]De la respuesta a la solicitud de información. 


21. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido1 en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

22. En efecto, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos el de garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

23. Así las cosas, este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información emitida en calidad de respuesta por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:6], mismo que se inserta a continuación: [6:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	Solicitud 00014/IXTASAL/IP/2020

	Número
	Información Requerida:
	Información entregada:
	¿Satisface la solicitud?

	1
	“Los Recibos de Pago (CFDI), correspondientes a la trabajadora de nombre ------------------------------------------------, por concepto del pago de su sueldo, aguinaldo, prima vacacional por el desempeño del cargo de Jefa de Cajeras del Balneario Municipal en la administración 2019-2021 del Municipio de Ixtapan de la Sal, desde el día de su ingreso al cargo.” (Sic)
	“…Me permito hacer de su conocimiento que se hace una búsqueda minuciosa a la plantilla de personal y no se encuentra datos de esta persona…” (Sic) 

	



NO



	Solicitud 00015/IXTASAL/IP/2020

	Número
	Información Requerida:
	Información entregada:
	¿Satisface la solicitud?

	2
	“Todos los recibos emitidos desde el inicio de su cargo hasta el último que se tenga (CFDI), por concepto de pago de sueldo a los CC. -------------------------------------------, como Jefa de Cajeras del Balneario Municipal o del cargo que desempeñe…” (Sic)
	“…Me permito hacer de su conocimiento que se hace una búsqueda minuciosa a la plantilla de personal y no se encuentra datos de esta persona…” (Sic) 
	

NO

	3
	“Todos los recibos emitidos desde el inicio de su cargo hasta el último que se tenga (CFDI), por concepto de pago de sueldo … de Izcander Cuca Delgado por el cargo que desempeñe en el Organismo Operador de Agua Potable (ODAPAS)…” (Sic)
	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto.

	

NO



	Solicitud 00042/IXTASAL/IP/2020

	Número
	Información Requerida:
	Información entregada:
	¿Satisface la solicitud?

	4
	“Todos los recibos (CFDI), emitidos desde el inicio de su cargo hasta el último que se tenga, por concepto de pago de sueldos, aguinaldo, prima vacacional, correspondiente a los CC. Blanca Margarita Delgado Delgado, Jefa de Cajeras del Balneario Municipal e Izcander Cuca Delgado, por el cargo que desempeña en el Organismo Operador de Agua ODAPAS, ambos correspondientes a la administración 2019-2021 del Municipio de Ixtapan de la Sal.” (Sic)
	· ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.pdf: 
Archivo en blanco, sin contenido.
· RECIBOS DE NOMINA.pdf: 
Archivo en blanco, sin contenido.
· CUADRO DE CLASIFICACION.pdf: 
Archivo en blanco, sin contenido.
· Contestacion OPDAPAS 42.pdf: 
Contiene el oficio número OPDAPAS/DG/203/2020 suscrito por el Directos General del OPDAPAS en el que manifestó que el Organismo no cuenta en sus archivos con la información requerida, ya que no se cuenta con ninguna persona laborando con el nombre que se indica en la solicitud de referencia.
	




NO



	Solicitud 00017/IXTASAL/IP/2020

	Número
	Información Requerida:
	Información entregada:
	¿Satisface la solicitud?

	5
	“Todas las transferencias que ha realizado el Sistema de Administración Tributaria (SAT), a las cuentas bancarias del Municipio, por concepto de ISR participable derivadas del pago del ISR correspondiente a los aguinaldos de los trabajadores del Municipio de Ixtapan de la Sal, así como, los CFDI emitidos para registrar el ingreso, y el uso y destino de dichos recursos…” (Sic)
	· Contestacion Tesoreria 17.pdf:

“… https://sfpya.edomexico.gob.
mx/participaciones/consultaConstancia.jsp

Al respecto se muestra la liga en la que al ingresar se puede descargar la constancia de liquidación de participaciones donde viene descrito lo correspondiente a las transferencias hechas por el Municipio por parte del el sistema de Administración tributaria (SAT) por concepto de ISR participable, así mismo anexo copia simple de ejemplo de constancia de participaciones…” (Sic)


· CONSTANCIA PARTICIPACIONES.pdf: 

[image: ]
	





NO

	6
	“…todos los recibos de pago (CFDI) emitidos por concepto de aguinaldo correspondientes a todos y cada uno de los trabajadores del Municipio de Ixtapan de la Sal, tanto del Ayuntamiento como del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).” (Sic)
	· Contestacion DIF 17.pdf:
“… me permito solicitar a la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos… indique si la información solicitada no corresponde a información clasificada o confidencial, toda vez que contiene datos personales; los sueldos y salarios se encuentran publicados en la página www.ixtapandelasal.gob.mx...” (Sic)

· Contestacion Administracion 17.pdf:
“… dicha información (CFDI) contienen datos personales, por lo que se considera confidencial conforme al Articulo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomación pública del estado de México y Municipios…” (Sic)

	







No



24. Así las cosas, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos vales en los recursos de revisión resultan fundadas, debiendo a que el SUJETO OBLIGADO no atendió en su totalidad los requerimientos hechos en las solicitudes de información.

25.  Precisando lo anterior se estima oportuno señalar que uno de los objetivos con los que cuenta Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante los procedimientos establecidos, de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

26. En este sentido, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

27. Por otro lado, de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)”

28. En este sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

(Énfasis añadido)

29. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 160 de la Ley de la Materia:  

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

30. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

31. Así, es preciso señalar que se analizará por cuerda separada cada uno de los requerimientos realizados en las solicitudes de información materia de esta resolución, por lo que de conformidad con los requerimientos 1, 2, 3, 4 y 6 del  cuadro de análisis anteriormente señalado el particular requirió acceso a información relacionada con los Certificados Fiscales Digitales por Internet (CFDI) por concepto de salario, prima vacacional y aguinaldo de la Jefa de Cajeras del Balneario Municipal, de Izkander Cuca Delgado servidor público adscrito al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS), y los Certificados Fiscales Digitales (CFDI) por concepto de aguinaldo de todos de los trabajadores tanto del Ayuntamiento como del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), a lo cual el  SUJETO OBLIGADO pretendió dar respuesta, no obstante se estima que no se realizó entrega del documento que pudiera colmar los requerimientos realizados.

32. Por lo que respecta al punto 1, 2 y 3 del cuadro de análisis específicamente el particular requirió a través de la solicitud de información, la relativa a los Certificados Fiscales Digitales por Internet, por concepto de salario, prima vacacional y aguinaldo de ------------------------------------------ quien ocupa el cargo de Jefa de Cajeras de Balneario Municipal en la actual Administración Municipal, y  de Izkander Cuca Delgado servidor publico adscrito al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS), a lo que el SUJETO OBLIGADO en respuesta a través de un oficio signado por la Directora de Administración manifestó que en su plantilla de personal no se encontraron datos de la persona con el nombre -----------------------------------------, sin embargo, es de precisar que, si bien no se encontró información referente a ---------------------------------------------------- se debió proporcionar la información solicitada correspondiente a la Jefa de Cajeras de Balneario Municipal, como bien lo refiere el particular en los motivos de inconformidad en el recurso de revisión.

33. Conforme a lo anterior es de observarse que el Jefe de Balneario Municipal y SPA se encuentra en la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en el apartado Estructura Orgánica (Fracción II A).
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34. Por otro lado, es importante mencionar que el SUJETO OBLIGADO no se pronuncio respecto a la información solicitada de Izkander Cuca Delgado, sin embargo, en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) se observa que en efecto la persona referida en la solicitud de información ocupa el cargo de Coordinador de Cultura del Agua en el Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS).
[image: ]
35. Por lo que respecta al punto 4 se solicitaron los Certificados Fiscales Digitales por Internet por concepto de salario, prima vacacional y aguinaldo de Blanca Margarita Delagado Delgado e Izkander Cuca Delgado, a lo que el SUJETO OBLIGADO en respuesta remitió diversas documentales, sin embargo, la mayoría son archivos en blanco; por otro lado, en una de las documentales proporcionadas y denominada Contestación Administración 42.pdf, se manifestó hacer entrega de la información solicitada, por lo cual se da a entender que en efecto el SUJETO OBLIGADO cuenta con la información inicialmente requerida.

36. Es preciso mencionar que el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, sin embargo, no se puso a la vista del recurrente toda vez que se entregó información incompleta y no colma con el total de los requerimientos, así mismo, en una de las documentales se realizó una versión pública excesiva al testar el folio fiscal siendo este dato de carácter público, por otro lado, se emitió una documental confusa ya que se denominó con el nombre de una personas y se entregaron los Certificados Fiscales Digitales por Internet con el nombre de otra persona.

37. Por lo que respecta al punto 6 se solicitaron los Certificados Fiscales Digitales por Internet emitidos por concepto de aguinaldo de todo el personal del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, así como del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), a lo que el SUJETO OBLIGADO en respuesta refirio que dicha información contiene datos personales y proporcio la siguiente liga electronica: www.ixtapandelasal.gob.mx. Sin embargo, sonforme a la respuesta proporcionada se da por hecho que el SUJETO OBLIGADO cuenta con la información reuqerida por el particular.

38. En efecto, de conformidad con las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos radicados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversas documentales como se ha mencionado anteriormente, situación  que lleva a este Órgano Resolutor a modificar la respuesta que ahora se impugna , por lo tanto, bajo el compromiso al mandato constitucional y conforme al principio de máxima publicidad, el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal debió entregar los documentos donde constara la información solicitada.

39. Por otro lado, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al emitir respuesta a todas las solicitudes de acceso a la información y expedir la documentación que estimó conveniente para atender cada requerimiento, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.

40. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder.

41. En este sentido, es importe señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como obligación de transparencia común para el SUJETO OBLIGADO lo concerniente a las percepciones de los servidores públicos, como a continuación se señala:


“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 
…”
(Énfasis añadido)

42. Expuesto lo anterior, es de advertir que la información consistente en salario, prima vacacional y aguinaldo de servidores públicos municipales, se trata de información que deriva de manera enunciativa más no limitativa de la nómina, que si bien es cierto en nuestra legislación no existe como tal una definición de nómina; el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

43. Relativo al tema, resulta necesario traer a colación que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado y los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.
44. En el mismo sentido, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 3° fracción XXXXII estipula lo siguiente:

“Artículo 3
(…) 
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)”

45. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

46. En el mismo sentido, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios al referirse a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, la prima vacacional, el aguinaldo o las demás prestaciones, son denominados “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el SUJETO OBLIGADO acredita las remuneraciones al personal.

47. De igual manera el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, señala que existe la obligación a cargo de las entidades fiscalizables, -como lo es el Sujeto Obligado-, de informar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, todo lo relacionado con la información contable, presupuestal y financiera, en los términos siguientes:

Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:

I. Información patrimonial.
II. Información presupuestal.
III. Información de la obra pública.
IV. Información de nómina.


48. Es así que la Información correspondiente a la nómina, debe presentarse conforme a lo dispuesto por los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual, emitidos por OSFEM en cada ejercicio fiscal y que se encuentran disponibles en su sitio de internet, con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los informes mensuales, que deben ser entregados a través de seis discos dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente, que contienen la siguiente información:
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49. En este contexto, se advierte que se desea acceder a la información que con motivo de la nómina genera el SUJETO OBLIGADO, misma que es enviada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) para su análisis y evaluación, a través de la documentación siguiente:
[image: ]

50. De la imagen anterior, se desprende que el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de entregar mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México el soporte documental de los Comprobantes Fiscales Digitales que se generan por concepto de honorarios y por nómina correspondiente a los períodos comprendidos del 01 al 15 y del 16 al 28, 29, 30/31 de cada mes, documentos que se traducen en la información solicitada.

51. Y si bien los lineamientos no establecen un formato cierto o determinado, por cuanto hace a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, lo cierto es que deben presentarse conforme a la representación impresa, que se genera con motivo de la factura electrónica por los conceptos de pago de honorarios y pago de nómina.

52. Además, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, menciona que la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de las erogaciones que haga el Ayuntamiento, confiriéndole la administración de la hacienda pública municipal, así como las siguientes atribuciones:

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal
…

53. Finalmente, cabe destacar que al tratarse de los Certificados Fiscales Digitales por Internet (CFDI) por concepto de aguinaldo correspondientes a todo el personal adscrito al Ayuntamiento y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF); y los Certificados Fiscales Digitales por Internet (CFDI) por concepto de nómina, prima vacacional y aguinaldo de la Jefa de Cajeras de Balneario Municipal y de Izkander Cuca Delgado servidor público adscrito Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS), se hace necesario precisar cuántas dependencias auxiliares existen en el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal.

Artículo 30.- Para el despacho de los asuntos Municipales, el Ayuntamiento se auxiliará con las Dependencias Administrativas, Organismos Públicos Descentralizados y Entidades de la Administración Pública Municipal que considere necesarias, las que estarán subordinadas al Presidente Municipal y las cuales son las siguientes:


I.             Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal; 
III. Contraloría Interna Municipal;
 IV.        Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
IV. Dirección de Administración; 
V. Dirección de Gobierno y Reglamentación; 
VI. Dirección de Desarrollo Social; 
VII. Dirección General de Desarrollo Económico y Turismo;
 IX.        Dirección de Servicios Públicos y Medio Ambiente; 
X.          Dirección General de Seguridad Pública;  
XI.         Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos; 
XII.        Despacho de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos;
 XIII.      Consejería Jurídica Municipal; 
XIV.       Unidad de Comunicación Social;
 XV.        Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
XVI.        Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
XVII.     Consejo de Administración de OPDAPAS; 
XVIII.    Consejo Municipal del Deporte; 
XIX.       Junta de Gobierno del DIF Municipal; 
XX.       Oficialía Calificadora; 
XXI.      Oficialía Mediadora Conciliadora Municipal;
 XXII.    Oficialía Municipal del Registro Civil;
 XXIII.   Responsables de Área y Coordinaciones.

En todo momento el Ayuntamiento podrá determinar la creación, modificación o extinción de las dependencias de la Administración Pública Municipal, derivadas de los requerimientos de la comunidad.

Artículo 32.- La Administración Pública Municipal, podrá descentralizarse o desconcentrarse, según convenga a sus fines, conforme a lo establecido por las Leyes y por el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ixtapan de la Sal.

Artículo 33.- La Administración Pública Descentralizada en el Municipio comprende: 

I.            El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapan de la Sal, (O.P.D.A.P.A.S.); 
II. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal (D.I.F.); 
III. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte; 
IV. Instituto Municipal de la Mujer;

Artículo 34.- Las dependencias de la Administración Pública Municipal, deberán contestar por escrito toda petición que formulen los particulares con respeto y observancia al Derecho de Petición consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 36.- Las dependencias de la Administración Pública Municipal estarán obligadas a coordinar entre si sus actividades y a proporcionarse la información necesaria para el buen funcionamiento de las actividades Administrativas.

54. De los preceptos legales insertos se puede apreciar como se encuentra conformado el gobierno municipal de Ixtapan de la Sal, conforme a su Bando Municipal vigente.

55. En este sentido, se estima que el SUJETO OBLIGADO cuenta con las atribuciones suficientes para que en el ejercicio de las mismas hubiere generado los documentos mediante los cuales el derecho de acceso a la información de la parte recurrente pueda atenderse, concretamente mediante los Comprobantes Fiscales Digitales Por Internet, que debe generar como parte del cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

56. A efecto de robustecer lo anterior, es preciso hacer alusión, en primera instancia, a lo establecido en las normas de carácter general del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México[footnoteRef:7],  en donde se señala que el Régimen Fiscal para las entidades públicas es el correspondiente a personas morales con fines no lucrativos, y en segundo lugar remitirnos al párrafo séptimo del artículo 86 del Título III  Del Régimen de las Personas Morales con fines no lucrativos, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que a la letra señala lo siguiente: [7:  Décimo séptima edición, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno del Estado de México” el 12 de marzo de 2018.] 


Artículo. -  86 (…)
Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, la Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de operación y los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley están obligados a expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por concepto de salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804 primer párrafo fracciones II y IV de la Ley Federal del Trabajo…

57. Del precepto citado, se advierte que los municipios al ser entes públicos se encuentran constreñidos a expedir y entregar los comprobantes fiscales correspondientes a las personas que reciban pagos por conceptos de salarios, mismos que pueden ser utilizados como constancia o recibo de pago, de conformidad con los artículos 132 fracciones VII y VIII y 804 primer párrafo, fracción II de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra señalan lo siguiente:

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones:
(…)
VII.- Expedir cada quince días, a solicitud de los trabajadores, una constancia escrita del número de días trabajados y del salario percibido; 
VIII.- Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de la empresa, dentro del término de tres días, una constancia escrita relativa a sus servicios;
(…)
Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
(…)

58. Por otro lado, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K, establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
(…)
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.”

59. Precepto Legal, en el que se observa que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

60. Así mismo, los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a hacer pública la información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen recursos públicos por cualquier motivo con fundamento en el párrafo segundo[footnoteRef:8] del artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de manera que el sujeto obligado debe contar con documentos en donde conste el pago efectuado a los servidores públicos de los años requeridos, motivo por el cual resulta procedente ordenar la búsqueda de la información y proporcionarla al recurrente. [8:  Artículo 23…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.] 


61. Cabe hacer mención que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Ixtapan de la Sal, así como, el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS) son Sujetos Obligados independientes en materia de transparencia, de conformidad con señalado en los numerales 269 y 302 del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 27 de febrero del 2017.

62. En este tenor, se colige que en el caso concreto el SUJETO OBLIGADO posee, genera y administra la información peticionada, toda vez que refiere a ejercicio de sus facultades, competencia y funciones, misma que debió digitalizar conforme a lo previsto en los Lineamientos emitidos por el OSFEM para cumplir con su obligación de informar mensualmente su situación de “Nómina”.

63. Por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO deberá proporcionar:

· Los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, por concepto de salario, prima vacacional y aguinaldo de la Jefa de Cajeras del Balneario Municipal; del inicio de su cargo al diez (10) de febrero de dos mil veinte.

· Los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, por concepto de salario, prima vacacional y aguinaldo de Izkander Cuca Delgado, Coordinador de Cultura del Agua del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; del inicio de su cargo al diez (10) de febrero de dos mil veinte.

· Los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, por concepto de aguinaldo de todo el personal adscritos al Ayuntamiento y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; del once (11) de febrero de dos mil diecinueve al once (11) de febrero de dos mil veinte.

64. Para efectos de los anterior, debido a la naturaleza de la información el SUJETO OBLIGADO deberá proporcionarla en versión pública, acompañada del correspondiente Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia en el que funde y motive la necesidad de clasificación de los documentos, tema que será abordado en el Considerando Quinto de la presente resolución.

65. Por cuanto hace al punto 5 del cuadro de análisis, donde se requiere conocer “… las transferencias que ha realizado el Sistema de Administración Tributaria (SAT), a las cuentas bancarias del Municipio, por concepto de ISR participable derivadas del pago del ISR correspondiente a los aguinaldos de los trabajadores del Municipio de Ixtapan de la Sal, así como, los CFDI emitidos para registrar el ingreso, y el uso y destino de dichos recursos…”, el SUJETO OBLIGADO proporcionó la siguiente liga electrónica https://sfpya.edomexico.gob.mx/participaciones/consultaConstancia.jsp y manifestó que al ingresar se puede descargar la “Constancia de liquidación de participaciones”, así mismo, adjunto el siguiente documento denominado: “Constancia de Participaciones”, correspondiente al período de pago de Enero de 2020.

[image: ]
66. Ahora bien, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO pretendió dar respuesta a la solicitud de información a través de la liga electrónica que genera documentos similares al anteriormente expuesto, es de apreciarse que el mismo cuenta con la leyenda de “DOCUMENTO SIN VALIDEZ OFICIAL”, por lo tanto, no colma con los requerimientos hechos por el particular.

67. Por otro lado, en la documental emitida por el SUJETO OBLIGADO si bien se aprecia dentro de las liquidaciones de percepciones el referente al Impuesto sobre la renta (ISR), no se observa el estado de cuenta que acredita las trasferencias a las que hace referencia el particular en su solicitud de información.

68. Conforme a lo anterior, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO en ningún momento negó la existencia de la información solicitada, por el contrario, al emitir respuesta y expedir el documento que estimó conveniente para atender el requerimiento, con ello acerva su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.

69. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

70. No obstante, es importe señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como obligación de transparencia común para el SUJETO OBLIGADO lo concerniente a las transferencias que ha realizado el SAT a las cuentas bancarias el Ayuntamiento, y el uso y destino de dichos recursos, como a continuación se señala: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
 XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos; 
(…)”

71. Puntualizando lo anterior, es necesario recordar que lo solicitado por parte del particular consistió en tener acceso a “… las transferencias que ha realizado el Sistema de Administración Tributaria (SAT), a las cuentas bancarias del Municipio, por concepto de ISR participable derivadas del pago del ISR correspondiente a los aguinaldos de los trabajadores del Municipio de Ixtapan de la Sal, así como, los CFDI emitidos para registrar el ingreso, y el uso y destino de dichos recursos…”, por lo por lo que conviene citar lo establecido en los artículos 93, y 95 fracciones I, II, IV y IXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, mismos que son del tenor literal siguiente:

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Articulo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
(…)
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
(…)

72. De lo anterior expuesto se advierte que el Ayuntamiento a través del Tesorero Municipal, acorde a sus facultades, atribuciones y competencias puede otorgar la información requerida por el particular, por lo que es de advertir que invariablemente cuenta con la información relacionada con los ingresos relativos a las transferencias o ingresos a favor del Municipio.

73. Así mismo, las “Reglas de Operación para la aplicación del Artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal”, disponen lo siguiente:

Disposiciones Generales:
1. E ISR a que se refieren las presentes Reglas es el relativo a sueldos y salarios, incluidos los asimilados a salarios, pagados por servicios correspondientes al período de enero 2015 en adelante.
(…)
Séptima. La UCEF llevará un Registro de los montos acumulados del ISR participado a las entidades federativas y lo cotejará con los informes que reciba del SAT para determinar las cantidades a entregar, por concepto de las Participaciones por el 100% de la Recaudación del Impuesto Sobre la Renta que se Entera a la Federación, por el Salario del Personal de las Entidades, o en su caso para realizar los ajustes correspondientes. Asimismo, adicionará los importes d los entes públicos que se incorporen, que hayan subsanado omisiones o realizado correcciones.

Octava. El SAT informará anualmente  a la UCEF, a más tardar el día 15 o siguiente hábil del mes de mayo, acerca de los entes públicos a los que se haya detectado diferencias en el entero del 100% de la retención que deben efectuar del ISR correspondiente a los ingresos por salarios que éstas paguen con cargo a recursos federales, así como de los montos correspondientes a las devoluciones del ISR efectuadas a los entes públicos o a los RFC de las personas físicas asociados a éstos, para efectos de que dicha unidad realice los ajustes respectivos.

Novena. Las entidades federativas participarán a sus municipios o demarcaciones territoriales, el ISR que a éstos les corresponda en términos del último párrafo del artículo 3-B de la LCF, dentro de los cinco días siguientes a su recepción. Para estos efectos, la UCEF enviará a las entidades federativas la información de los montos que corresponden a las mismas y a sus respectivos municipios, a más tardar el mismo día en que radiquen los recursos.


74. Robustece lo anterior el artículo 3-B der la Ley de Coordinación Fiscal, y señala:

Artículo 3-B.- Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito Federal, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales. 

Para efectos del párrafo anterior, se considerará la recaudación que se obtenga por el Impuesto sobre la Renta, una vez descontadas las devoluciones por dicho concepto. 

Asimismo, para que resulte aplicable lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, las entidades deberán enterar a la Federación el 100% de la retención que deben efectuar del Impuesto sobre la Renta correspondiente a los ingresos por salarios que las entidades paguen con cargo a recursos federales. 

Las entidades deberán participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, el 100% de la recaudación del impuesto al que se refiere el párrafo primero de este artículo, correspondiente al personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en el municipio o demarcación territorial de que se trate.

75. Consecuentemente y derivado del estudio anteriormente realizado, este órgano garante advierte que existen atribuciones para generar, poseer o administrar la información solicitada, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá atender las formalidades que establece el Artículo 19 de la ley de la materia:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

(Énfasis añadido)

76. Así, en caso de que la información relativa a lo solicitado, no hubiese sido generada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera clara y precisa, las razones que expliquen a la parte RECURRENTE por qué no se cuenta con dicha información, lo anterior toda vez que la ley expresamente refiere facultades y atribuciones para su generación.

77. Finalmente, y derivado del estudio a las constancias que integran los expedientes en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se advierte que el solicitante no señaló la temporalidad de la información requerida, por lo que es necesario precisar que al no ser expertos en la materia, los particulares eventualmente pudiera no indicar correctamente la información que desean obtener, y siendo que este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”


“Artículo 181
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones
(…)”.

78. Es así que, en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y en términos de los artículos 13  y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente[footnoteRef:9]. [9:  Referencias que tienen sustento bajo analogía con la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación con número de registro 2010038 (V Región) 2º. J/1 (10ª) identificada con el rubro CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO] 


79. En ese sentido y de conformidad con el criterio 3/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales mismo que señala que cuando un particular no señale el periodo sobre la cual requiere la información, se deberá considera como temporalidad de búsqueda la de un año como a continuación se observa:

Criterio 3/19
“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

80. Es por lo anterior que dentro del presente asunto se entenderá como período de búsqueda y entrega de la información el de la última solicitud de información generada por ser esta la más actualizada, siendo este del once (11) de febrero de dos mil diecinueve al once (11) de febrero de dos mil veinte.  

[bookmark: _Toc52905697]QUINTO. De la elaboración de la Versión Pública.

81. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet. Documentos en los que, de ser el caso que contengan datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, se protegerán mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.

a. Requisitos Previos.

82. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

83. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

84. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b. Supuesto de clasificación.

85. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

86. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

87. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:10] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [10:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


88. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.






c. La intervención del Comité de Transparencia.
I. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

89. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

90. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

91.  La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

  II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

92.  Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.
93.  De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

94.  Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:11] [11:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


95.  Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

96.  Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

97. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

98.  En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

99. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como son los recibos de nómina, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:12] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [12:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


100.  Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

101.  Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

d. De la disociación.

102.  Derivado de que en la información que se ordenará entregar en la presente resolución se pudieran advertir los nombres de los elementos de seguridad pública con funciones operativas, y en virtud de que a este Órgano Garante; por un lado, le corresponde tutelar el derecho de acceso a la información; y, por el otro, la protección de datos personales, más aún cuando se trata de servidores públicos dedicados a realizar funciones operativas en materia de seguridad pública, ésta se debe entregar de manera disociada, de tal manera que los datos personales de los policías no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir que por su estructura, contenido o grado de desagregación, se pueda hacer la identificación individual de los mismos, logrando con ello un balance entre el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales, tal y como lo establece el artículo 4 fracción XVI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados  del Estado de México y Municipios, que refiere:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XVI. Disociación: al procedimiento por el que los datos personales no pueden asociarse a la o el titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;
(…)”
(Énfasis añadido)

103.  En atención a lo anterior expuesto-se insiste- es dable ordenar la información con los datos disociados, por ejemplo, elaborar en una lista de por orden alfabético sin especificar sus cargos, para con ello garantizar tanto el derecho de acceso a la información de la particular, como la protección de los datos personales de los titulares de la información dada la naturaleza de sus funciones.

104. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 01518/INFOEM/IP/RR/2020, 01519/INFOEM/IP/RR/2020, 01784/INFOEM/IP/RR/2020 y 01800/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCAN la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, la siguiente información:
a) Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por concepto de salario, prima vacacional y aguinaldo de la Jefa de Cajeras del Balneario Municipal; del inicio de su cargo al diez (10) de febrero de dos mil veinte.

b) Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por concepto de salario, prima vacacional y aguinaldo de Izkander Cuca Delgado, Coordinador de Cultura del Agua del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; del inicio de su cargo al diez (10) de febrero de dos mil veinte.
c) Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por concepto de aguinaldo de todo el personal adscritos al Ayuntamiento y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; del once (11) de febrero de dos mil diecinueve al once (11) de febrero de dos mil veinte.

d) Documentos donde consten las transferencias que ha realizado el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a las cuentas bancarias del Ayuntamiento, por concepto de las participaciones a favor del Municipio, de la recaudación del Impuesto Sobre la Renta a la Federación por el Salario del Personal, del once (11) de febrero de dos mil diecinueve al once (11) de febrero de dos mil veinte.

e) Documentos emitidos para registrar el ingreso de las participaciones a favor de Municipio, de la recaudación del Impuesto Sobre la Renta a la Fedración por el Salario del Personal, del once (11) de febrero de dos mil diecinueve al once (11) de febrero de dos mil veinte.

f) Documentos que acrediten el uso y destino de los recursos por concepto de las transferencias que ha realizado el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a las cuentas bancarias del Ayuntamiento, de las participaciones a favor del Municipio, por recaudación del Impuesto Sobre la Renta a la Federación del Salario del Personal, del once (11) de febrero de dos mil diecinueve al once (11) de febrero de dos mil veinte.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese a ------------------------- la presente resolución y sus informes justificados.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PERSONAL; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PERSONAL Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PERSONAL; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	 
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 


	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha siete (07) de octubre de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión 01518/INFOEM/IP/RR/2020, 01519/INFOEM/IP/RR/2020, 01784/INFOEM/IP/RR/2020 y 01800/INFOEM/IP/RR/2020 acumulados.
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LISTADO DE FRACCIONES

El directorio de todos los servidores publicos

FRACCION VI
Ejercicio 2020
érea: OPDAPAS Criterio de busqueda: cuca
Mostrando 1al 1 de 1 registros
MOSTRAR 1000
Registro: 001

Ejercicio : 2020
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/04/2020

Fecha de término del periodo que se Informa : 30/06/2020

Clave o nivel del puesto : 234

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : COORDINADOR CULTURA DEL AGUA
Nombre del servidor(a) publico(a) : ZKANDER

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : CUCA

Segundo apellido del servidor(a) publico(a) : DELGADO

Area de adscripcion : OPDAPAS

Fecha de alta en el cargo : 01/11/2018

Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Cale

Domicillo oficial: Nombre de vialidad : PROLONGACION 16 DE SEPTIEMBRE

Domicillo oficial: Numero Exterior : SN

Domicillo oficial: Numero interior : SN

Domicillo oficial: Tipo de asentamiento : Coloria

Domicillo oficial: Nombre del asentamiento : IXTAPITA

Domicillo oficial: Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Domicilio oficial: Nombre del municipio o delegacion : IXTAPAN DE LASAL

Domicilio oficial- Nombre de |a localidad * IXTAPAN DE | A SAL
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En este sentido, el presente instrumento es una herramienta para elaborar y presentar los =
Informes  Mensuales, en cuanto a los requerimientos contables, patrimoniales, =

presupuestales, programaticos y administrativos que sefialan los ordenamientos legales
respectivos entre los que destacan: la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de 9 |
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley Organica

Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, z
Presupuesto de Egresos del Estado de México y Manual Unico de Contabiidad ‘
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Pablicas del Gobierno y Municipios. ‘

El contenido de los lineamientos esta dividido en: Ia presentacién, el objetivo, el marco
legal de actuacién, las disposiciones generales, las disposiciones especificas y la

integracion del informe mensual, donde se detalla la informacion de los 6 discos que se e
deberan entregar mensualmente a esta dependencia y dos discos adicionales en el mes

de enero, dentro de los 20 dias posteriores al término del mes correspondiente, conforme

alo siguiente:

Disco 1.- Informacion Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema
Electrénico Auditor (Archivos txt).

Disco 2 Informacién Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion de
Predio y Agua.

Disco 3.- Informacién de Obra.

Disco 4.- Informacién de Nomina.

Disco 5.- Imégenes Digitalizadas.

Disco 6.- Informacion de Evaluacién de Programas (Archivo de texto plano .txt y PDF).
Disco 7.- Programa anual de Adquisiciones.
Disco 8.- Programa anual de Obra Piblica.

Finalmente, los lineamientos incluyen la directriz de favorecer la armonizacion contable,
sefialada en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, consistente en privilegiar la
contabilidad patrimonial y presupuestal.

L=y
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OBJETIVO
B

Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las especificaciones necesarias -
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Contenido

Pagina

Némina general del 01 al 15 del mes (Formato xls);

183

Némina general del 16 al 30/31 del mes (Formato xIs);

183

Reporte de remuneraciones de mandos medios y
superiores (Formato xIs);

186

Reporte de altas y bajas del personal (Formato xls);

189

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por
concepto de Honorarios (CFDI);

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por
concepto de némina del 01 al 15 del mes (CFDI);

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por
concepto de némina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);

Tabulador de sueldos (Formato xls);

Dispersion de Némina (Formato xIs);
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